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EJERCICIO FISCAL 2018 

Guatemala, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo 
preceptuado en la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los 
gastos e inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura 
programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado 
exclusivamente a cubrir sus egresos. 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso de la República de Guatemala, por medio del Decreto Número 50-2016, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, 
con vigencia para el Dos Mil Dieciocho, Artículo 97, aprobó que dicho Presupuesto se ampliará 
hasta en la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE QUETZALES 
(Q875,000,000), para la ejecución de recursos provenientes de donaciones externas; préstamos 
externos en ejecución; la aplicación de la Ley de Extinción de Dominio, la regularización de 
arrendamientos conforme al Acuerdo Gubernativo Número 905-2002, Reglamento para Regularizar 
y Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles Propiedad del Estado, la aportación de capital 
pagado de las acciones que por ley es accionista el Estado, y para la obra de arrastre de los Consejos 
Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural (CODEDE) de los proyectos priorizados para el año 
2017, facultando al Organismo Ejecutivo para que a través del Ministerio de Finanzas Públicas, 
apruebe mediante Acuerdo Gubernativo refrendado por dicho Ministerio, la ampliación y 
distribución en detalle de los recursos mencionados, asignando las partidas específicas para su 
utilización. 

CONSIDERANDO 

Que los Ministerios de Gobernación, Defensa Nacional y Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
solicitan ampliar sus Presupuestos de Egresos vigente, por la. cantidad de SESENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUETZALES (Q63,372,000) para 
incorporar recursos de la donación DCI-ALA-2013-024-452 de la Comunidad Económica 
Europea Apoyo Presupuestario al Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la 
Economía Campesina (AP-P AFFEC) para la adquisición de motocicletas, seguros, equipo de 
cómputo, teléfonos celulares, equipo de oficina, refrigeradores y otros insumos necesarios para el 
uso de extensionistas en las 340 Agencias Municipales de Extensión Rural (AMER) del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; y de saldos de caja y bancos de ingresos 
derivados por extinción de dominio para la adquisición de equipo de transporte, computo, 
prendas de vestir, chalecos blindados, colchones y becas para el fortalecimiento de la 
Subdirección General de Investigación Criminal de la Dirección General de la Policía Nacional 
Civil del Ministerio de Gobernación; así como la compra de vehículos, e insumos para el 
remozamiento de 6 destacamentos militares en el interior de la República del Ministerio de la 
Defensa Nacional. 
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CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de lo anterior, es procedente autorizar la distribución analítica de la 
ampliación presupuestaria mencionada, en vista que se llenaron los requisitos legales 
correspondientes y se cuenta con el Dictamen Número 9 0 9 de fecha · ·¡ \1 · 
emitido por la Dirección Técnica del Presupuesto y la Resolución Número 139 de 
fecha 2 31 o 512 o 18 , del Ministerio de Finanzas Públicas. 

CONSIDERANDO 

Que al tenor de lo preceptuado en los artículos 13, 29 y 29 Bis, del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la asignación no obliga a la 
realización de los gastos, y las autoridades superiores de los Ministerios de Gobernación, Defensa y 
Agricultura, Ganadería y Alimentación serán autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos 
presupuestos, por lo que, queda bajo su responsabilidad la distribución analítica de la ampliación 
presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados mediante el presente 
Acuerdo Gubernativo. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere la Constitución Política de la República de Guatemala, 
en el Artículo 183, literales e) y q), y confonne lo que establece el Artículo 97 del Decreto Número 
50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 
Mil Diecisiete con vigencia para el Dos Mil Dieciocho. 

ACUERDA 

Artículo 1. Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado. Se aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2018, por el monto de SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL QUETZALES (Q63,372,000); contenida en el comprobante de 
modificación presupuestaria forma C02-B, que a continuación se indica: 

Comprobante Código del 
Número Recurso 

4 16 
4 

10 

Descripción 

TOTAL: 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Donaciones Conientes 
De gobiernos extranjeros 

23 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS 

1 
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10 
Disminución de Disponibilidades 
Disminución de caja y bancos 

ValorQ 

63.372.000 

47,198,298 
47 198 298 
47,198,298 

16,173,702 
16 173 702 
16,173,702 
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Artículo 2. Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado. Se aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2018, por el monto de SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL QUETZALES (Q63,372,000); contenida en los Comprobantes de 
modificación presupuestaria forma C02, que a continuación se indican: 

Comprobante 
Institución 

Fuente de 
Número Financiamiento 

TOTAL: 

56 Ministerio de Gobernación 18 

52 Ministerio de la Defensa Nacional 18 

91 Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 61 

" Fuentes de Fmancmmtento. 18 D1smmucwn de caJa y bancos de mg1 esos den vados por extmcton de dommw 
61 Donaciones externas 

RESUMEN DE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA 
(Cifras en Quetzales) 

Ministerio de Gobernación 
Funcionamiento: 
Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de la Defensa Nacional 
Funcionamiento: 
Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Funcionamiento: 
Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

Valor Q 

63.372,000 

9,683,784 

6,489,918 

47,198,298 

CRÉDITO 

63.372.000 

9,683,784 
6,733,784 
2,950,000 
2,950,000 

6,489,918 
1,714,918 
4 775 000 
4,775,000 

47,198,298 
1,886,500 

45 311 798 
45,311,798 

Artículo 3. Operaciones Presupuestarias. El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la 
Dirección Técnica del Presupuesto deberá realizar las operaciones presupuestarias correspondientes, 
que aprueban la distribución analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho, por el monto de SESENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUETZALES (Q63,372,000), 
contenida en el presente Acuerdo Gubernativo. 
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Luis Miguel Ralda Moreno 
Ministro de la Defensa Nacional 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Congreso de la República de Guatemala, por medio del Decreto número 50-2016, Ley del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil 

Diecisiete con vigencia para el Dos Mil Dieciocho, en el Artículo 97, aprobó que dicho 

Presupuesto se ampliará hasta en la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILLONES DE QUETZALES (Q875,000,000), con recursos provenientes de donaciones 

externas; préstamos externos en ejecución; la aplicación de la Ley de Extinción de Dominio, 

la regularización de arrendamientos conforme al Acuerdo Gubernativo Número 905-2002, 

Reglamento para Regularizar y Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles Propiedad del 

Estado, la aportación de capital pagado de las acciones que por ley es accionista el Estado, y 

para la obra de arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural 

(CODEDE) de los proyectos priorizados para el año 2017, facultando al Organismo 

Ejecutivo para que a través del Ministerio de Finanzas Públicas, apruebe mediante Acuerdo 

Gubernativo, refrendado por dicho Ministerio, la distribución en detalle de los recursos 

mencionados, asignando las partidas específicas para su utilización. 

Derivado de lo anterior los Ministerios de Gobernación, Defensa Nacional y Agricultura, 

Ganadería y Alimentación solicitan incorporar el monto total de SESENTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE QUETZALES (Q64,338,237), con recursos de la Donación DCI-ALA-2013-024-

452 Apoyo Presupuestario al Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la 

Economía Campesina y de saldos de caja y bancos de ingresos derivados por extinción de 

dominio. 

Debido a que el Ministerio de Gobernación programó recursos al renglón de gasto 

113 Telefonía, lo cual contraviene lo establecido en el inciso 2.4.2, de la sección B, del 

Oficio Circular número 01-2018, Lineamientos para la Eficiencia, Control y Contención del 

Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2018, del Ministerio de Finanzas Públicas, el 

comprobante C02 de Transferencia presupuestaria por la cantidad de Ql 0,650,021, fue 

ajustado a Q9,683,784, quedando el monto total ajustado de SESENTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUETZALES (Q63,372,000). 
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El Ministerio de Gobernación indica que su requerimiento está orientado a la adquisición de 

23 motocicletas, 2 camionetas, el pago de mantenimientos preventivos y correctivos de 

vehículos, llantas de diversos rines, amortiguadores, chalecos blindados, prendas de vestir, 

colchones, computadoras de escritorio y becas de estudio, para el fortalecimiento de las 

funciones que realiza la Subdirección General de Investigación Criminal de la Dirección 

General de la Policía Nacional CiviL 

Por su parte el Ministerio de la Defensa Nacional, indica que la ampliación solicitada es 

necesaria para poder adquirir 2 autobuses tipo pulman, 1 O autobuses tipo semi pulman para 

la movilización de las fuerzas de tierra; así como la dotación de diversos insumos para que 

el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Guatemala (TCIFVA), realice remozamiento de 6 

destacamentos militares en el interior de la República. 

La solicitud de ampliación realizada por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación tiene como propósito el fortalecimiento del Programa de Agricultura Familiar 

a través del acreditamiento de los recursos correspondientes a la donación DCI-ALA-2013-

024-452 de la Comunidad Económica Europea, Apoyo Presupuestario al Programa de 

Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (AP-PAFFEC) para 

la adquisición de motocicletas, seguros, equipo de cómputo, teléfonos celulares, equipo de 

oficina, refrigeradores y otros insumos necesarios para el uso de extensionistas en las 340 

Agencias Municipales de Extensión Rural (AMER), que funcionan en el marco del Sistema 

de Extensión Rural (SNER). 

De acuerdo a lo expuesto y tomando en cuenta que las propuestas de distribución analítica 

de las ampliaciones presupuestarias solicitadas por los Ministerios de Gobernación, Defensa 

Nacional y Agricultura, Ganadería y Alimentación, se enmarcan en lo dispuesto en el 

Artículo 97 del Decreto número 50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos mil 

Diecisiete con vigencia para el Dos Mil Dieciocho, se justifica dar trámite a la presente 

gestión. 
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DICTAMEN No. 269 FECHA: 2 ·¡ i•lAY 2018 

ASUNTO: LOS MINISTERIOS DE GOBERNACIÓN, DEFENSA NACIONAL Y 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN SOLICITAN 
AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 POR LA 
CANTIDAD TOTAL DE Q64,338,237, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 97 DEL DECRETO NÚMERO 50-2016 DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA-----------------------------------------

Procedencia No. de Oficio Fecha Registro DTP 

Ministerio de Gobernación 0558 23/04/2018 
35485 del 

09/05/2018 
Oficio P/OF-

Ministerio de la Defensa DGFMDN-UDAF-
20/4/2018 

30996 del 
Nacional AEF-0058-LMRM- 23/04/2018 

eop-151-2018 
Ministerio de Agricultura, 

PAF-0-412-2018 11/04/2018 
25133 del 

Ganadería y Alimentación 18/04/2018 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Congreso de la República de Guatemala, por medio del Decreto número 50-2016, Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 
Mil Diecisiete con vigencia para el Dos Mil Dieciocho, en el Artículo 97, aprobó que 
dicho Presupuesto se ampliará hasta en la cantidad de Q875,000,000, para la ejecución 
de recursos provenientes de donaciones externas; préstamos externos en ejecución; la 
aplicación de la Ley de Extinción de Dominio, la regularización de arrendamientos 
conforme al Acuerdo Gubernativo Número 905-2002, Reglamento para Regularizar y 
Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles Propiedad del Estado, la aportación de 
capital pagado de las acciones que por ley es accionista el Estado, y para la obra de 
arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural (CODEDE) de 
los proyectos priorizados para el año 2017, facultando al Organismo Ejecutivo para que 
a través del Ministerio de Finanzas Públicas, apruebe mediante Acuerdo Gubernativo, 
refrendado por dicho Ministerio, la ampliación y distribución en detalle de los recursos 
mencionados, asignando las partidas específicas para su utilización. 

2. Con base a lo estipulado en la mencionada disposición legislativa, mediante Oficio 
número 0558 de fecha 23 de abril de 2018, el Ministerio de Gobernación solicitó una 
ampliación a su presupuesto de egresos con fuente de financiamiento 18 Disminución de 
caja y bancos de ingresos derivados por extinción de dominio en la cantidad de 
Q10,650,021. 

3. Por su parte, el Ministerio de la Defensa Nacional por medio de Oficio número P/OF
DGFMDN-UDAF-AEF-0058-LMRM-eop-151-2018 de fecha 20 de abril de 2018, 
también hace un requerimiento de ampliación a su presupuesto para incorporar recursos 
de la fuente 18 Disminución de caja y bancos de ingresos derivados por extinción de 
dominio en la cantidad de Q6,489,918. 
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4. La Dirección de Crédito Público por medio de Providencia número DCP-SO-DAEPE-
047-2018 de fecha 27 de marzo de 2018, traslada a esta Dirección Técnica del 
Presupuesto la Opinión Técnica número DCP-DAEPE-042-2018 de fecha 27 de marzo 
de 2018 de fecha 27 de marzo de 2018 relacionada con una solicitud del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, de ampliación a su presupuesto de egresos con 
fuente de financiamiento 61 Donaciones externas, por la cantidad de Q47,198,298. 

5. Por medio de Providencia número DTP-SUBSSED-DEPRED-499-2018 de fecha 03 de 
abril de 2018, esta Dirección Técnica del Presupuesto devuelve el expediente al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación solicitando varios requerimientos 
que permitan la viabilidad de su solicitud. 

6. El citado Ministerio, remite el Oficio número PAF-0-412-2018 de fecha 11 de abril de 
2018, adjuntando la información requerida por esta Dirección Técnica del Presupuesto 
para continuar con el trámite de la solicitud planteada. 

7. Debido a que fueron programados recursos en el renglón de gasto 113 Telefonía, lo cual 
contraviene lo establecido en el inciso 2.4.2, sub numeral 2.4, numeral 2 de la sección B, 
del Oficio Circular número 01-2018, Lineamientos para la Eficiencia, Control y 
Contención del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2018, del Ministerio de Finanzas 
Públicas, el requerimiento del Ministerio de Gobernación que asciende a la cantidad de 
Ql0,650,021 fue ajustado a la cantidad de Q9,683,784. 

ANALISIS: 

De acuerdo al análisis efectuado a los expedientes de mérito, se establece lo siguiente: 

l. Con relación a la ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado, se 
incorpora el monto de Q63,372,000 proveniente de los siguientes rubros: 

Recurso Descripción MontoQ 

TOTAL: 63 372 000 

23.1.10 Disminución de otros activos financieros 
Disminución de disponibilidades 
Disminución de caja y bancos (Ministerio de Gobernación) 9,683,784 

23.1.10 Disminución de otros activos financieros 
Disminución de disponibilidades 
Disminución de caja y bancos (Ministerio de la Defensa Nacional) 6,489,918 

16.4.10 Transferencias Conientes 
Donaciones Coníentes 
De gobiernos extranjeros (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación) 47,198,298 

2. Para la utilización de los saldos de caja y bancos de ingresos derivados por extinción de 
dominio, se determinó lo siguiente: 

a. El Ministerio de Gobernación certifica por medio de Oficio 151 de fecha 25 de enero 
de 2018, que al 31 de diciembre de 2017 se obtuvo un saldo de la fuente de 
financiamiento 17 Ingresos derivados de la extinción de dominio por 
Ql0,650,021.19, (folio 19). 
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